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Vista, la solicitud de registro N* 0161, foraulada per áenSidney Benjamín 111 Alzamera Alegre, vobre compensación por ticupo de ser-$ vicios;

bo

CONSIDERANDO +

(ue, por Resolución Jefatural NY 053=AD-80 de 24 de Eusrode 1980, se establece que el recurrente tiene derecho a la percoprtifa desus rewaneraciones hasta el 31 de Murzo de 1979, en base a las considerasciones que se exponen en la Resolución antes reforída;
(ue, el referido trabajador ha acumulado como tiompo de -servicios al 31 de Marzo de 1979, lidios, 7 mesos y 1 díaz sim calificarque período se considera como decente. o administrativo; ;

Que, el referido servidor, en su solicitud, expresa se lootorgue la remuneración compensatoria por tiempo de servicios sólo por elperíodo de 7 años, calificándosele como administrativo; precisando que ala fecha de su Última remuneración pereibía la remuneración básica de -S/. 30,000,00 por concepto de hozologación que establece el Decreto Ley -$ Ne 224043

De conformidad esa lo dispuesto en los Artículos 37% y 459del Decreto Ley N2 20335, Decreto Ley EN? 22404, Decreto NO 638-709Pi y Besolución Ministerial N9 018=79=PH/INAP de 28 de Di de 1979; y
 Eutendo a lo informdo pr las OUficinas Central de himinigtración y de Asesoría Jurídica y con opinión favorable de la Direcei ln -Ejecutiva; :

:

SE RESUELVE ;

de CIEXTO CINCO MIL Y 00/100 SOLES 0R0 (S/. 105,000.00), por concepto derewurersción componsatoricz por tiempo de servicios, meros el derevento -tributario que figura en la liquidación que forma porte de la presente le.
Iluo e

ns

Artículo y az AUTORIZAR, e la Oficina Contral de ¿dránigtración para que pague a aA ARDORE,. La cmo
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solución y que csrrosponde al perfodo aduinistratóvo aa ind$ de Pra administratiros prestados nl fistado, naco Oecurro »
A

16 2% ¿7 Yl egreto «ue oriyine el cumplimiento de »de presente Resolución, se aloctará com «argo « la Partida 01.16 del Pragrama 1161 del Pliego Presaguestario del INRED pará el Ejercicio Fiseúl -1930.

Logíatvese y commníqueso,eEne
ANTE ApAUGUSTO GALVEZ VELARDE

Jefe del INRED

UP/FGM.
dave
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED) ASUNTO : Compensación por tiempo de servicios :
Sr.Sidney Alzamora Alegre.

INFORME NO -DAJo

AL SENOR JEFE DEL INRED :

1)

2)

Por Resolución Jefatural N% 053.-AD-80 de 2% de Enero de
1980, se estableció cue don Sidney Alzamora Alegre tenia
derecho a la percepción de remuneraciones hasta el 231 de
Marzo de 1979, en base a las consideraciones cue se expu
sieron en la referida Resolución. El indicado trabajador
ha acumulado como tiempo de de servicios al 31 de Marzo
de 1979, 21 años 7 meses y 1 día sin calificar qué períg
do se considera como docente o administrativo, habiendo
el recurrente en su solicitud expresado cue se le otorguela remuneración por tiempo de servicios solo por el perio
do de 7 años, calificandosele como administrativo y pre-cisando que a la fecha de su última remuneración percibíala remuneración básica de S5/.30,000.00 por concepto de
homologación que establece el D.L,22+04+,
Según se desprende de la liquidación practicada por:la -Unidad de Personal, el recurrente ingresó a trabajar a
este Instituto bajo el régimen de la Ley 11377 con fecha
31 de Marzo de 1972-Gestioón Administrativa, desempeñando
el cargo de Director Departamental INRED de Ancash, ha-
biendo cesado en dicho cargo el 31 de Marzo de 1979, al-
canzando un total de 7 años administrativos de servicios
prestados al Estado, correspondiéndole recibir un total.líquido de 8/.103,950.00 como compensación de servicios,
Esta OAJ opina procedente autorizar a la OCA para que pa
gue a don Sidney Alzamora Alegre la suma de 5/.105,000.00
por concepto de remuneración compensatoria por tiempo de
servicios, menos el descuento tributario que figura en -la licuidación cue forma parte del respectivo expediente
administrativo y que corresponde al período administrati
vo de 7 años de servicios administrativos prestados al -
Estado, de acuerdoala solicitud formulada por el recu-
rrente, en aplicación de lo dispuesto por el D.L.22+0+,
D.S.N% 038-79-PM y Resolución Ministerial N% 018-79-PM/
INAP de 28.12.79.

Lima, 05 de Marzo de 1980%

043/80
|

Orilas
8h

Areeccia
Jisódics.

Atentamente,

Y / coSAel TEODORO V MITTT ”Mra

EYo
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EDUCACION FISICA Y DEPORTES | RECIBI: o |
(INRED) aINFORME N 205 O 0CA-80

A : Director Ejecutivo
De : Je fe de La Oficina Central de Administración
Re $. : Inf. 033 UP-80
Asunt : Proy. de Res. Jef. en La cual se autoriza el pago a

don Sidney Alzamora Alegre de S/. 105,000.00
Fecha : Lima, 13 de Febrero de 1980,

Tengo el agrado de dirniginme a Ud,, a fin de estimante
4u aprobación al proyecto de resolución adjunta, en la cual se autou-
za el pago a favor de don Sidney Benjamín 111 Alzamora Alegre de S/.-
105,000.00, por concepto de remuneración compensatoria por tiempo de -
servicios, menos el descuento tributario que figura en La Liquidación
que forma parte de La Resolución que cornmesponde al pertodo administra
tivo equivalente a 7 años de servicios. $e

El proyecto amiúiba indicado esta de conformidad con Lo
dispuesto por Los Arts. 37” y 45” del D,L. 20555, D.L. 22404, D.S.038-79-
PM y Res, Miníst. 018-79-PMFINAP de 28.12.79.

JBN/L5.

Inc: Inf. 033-UP-80
: Proy. de Res.
: Expd. 0101

cc: U. Personal
: Anchivo.
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(INRED)
INFORME N*033-UP-80,

AL : JEFE DE LA OFICINA CENTRAL DE ADMINISTRACION

DE : JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

ASUNTO : Proyecto de Resolución Jefatural otorgando remuneración
compensatoria por tiempo de servicios a favor del Sr,
Sidney Benjamín 11! Alzamora Alegre, Expediente N” 0101,

FECHA : Lima, 12 de Febrero de 1980,

a Tengo el agrado de dirigirme a su digno Despacho, a fin
de elevar a su consideración, un proyecto de Resolución Jefatural
por la cual se otorga remuneración compensatoria por tiempo de
servicios a don Sidney Benjamín 11! Alzamora Alegre, quien actual
mente desempeña el cargo de Director Departamental Ad-honoren de
Ancash.

Sobre el cumplimiento de las disposiciones legales y ad
ministrativas vigentes que fundamentan el otorgamiento del dere -
cho que solicita; me permito exponer lo siguiente:
1% El referido trabajador tiene a su favor 21 años, 7 meses y un

día de servicios prestados al Estado, precisando que 7 años co
rresponden como administrativo, por lo que solicita se le reco
nozca para el pago este último tiempo de 7 años,

2” El referido servidor, a la fecha de su última percepción de sus
remuneraciones, percibía un básico de S/, 30,000; correspondién
dole de acuerdo a ley, asignársele la suma de S/.,15,000 que mul

Es tiplicado por los 7 años de servicios, da un total de S/, ---
105,000, 00,

3” El egreso, se atenderá con cargo a la Partida 0116 del Progra-
ma 1161, correspondiente al Ejercicio Fiscal 1980,

Es todo cuanto tengo a bien informar, salvo mejor pare-
cer,

Atentamente,
INSTITU vAC ACIDA

EDUCADO? TES

Oficin EN

JOSE ZUBIETA BEJAR
"ESE DE LA UNIDAD BE PERDOMAS
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